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 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Armenia (Quindío), veintinueve (29) abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario   

Demandante: Judith Pérez de Muñoz C.C.24.447.427 

Demandado: José Antonio Mendoza Villada C.C.4.367.699 

Radicado: 630013103002-1997-00039-00  

Asunto: Ordena expedir oficios levantamiento de medida 

 

En el doc. 002 del expediente digital, reposa solicitud del señor José Antonio 

Mendoza Villalba, demandado, tendiente a que se levante la medida de 

embargo inscrita en folio de matrícula nro. 280-17762 y se expida el oficio 

correspondiente. La petición fue retirada según documento No. doc.007 del 

expediente digital, elevada por el abogado Luciano Osorio Montoya.   

 

El Juzgado verifica que, mediante el auto de fecha 29 de mayo de 2012, se dio 

por terminado el proceso de la referencia y se ordenó la cancelación de las 

medidas practicadas según se aprecia en el numeral tercero (doc.001, fol.53), 

sin embargo, no hay prueba que se haya retirado el oficio dirigido a la oficina 

de registro, comunicando dicha decisión (doc.001, pág.37-40)  

 

Por lo tanto, de conformidad con el inciso 4, del numeral 10, del artículo 597 

del Código General del Proceso, resulta procedente, ordenar librar 

nuevamente la comunicación dirigida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia a fin que se levante la medida cautelar inscrita sobre el 

inmueble identificado con matricula inmobiliaria nro. 280-17762, memorando 

que ésta fue comunicada por el Juzgado Primero Civil del Circuito mediante 

oficio nro. 1444 del 29 de agosto de 1997. 

 

Se ordena a la Secretaría en coordinación con el Centro de Servicios, por el 

medio mas expedito dirigir el oficio de levantamiento de la medida conforme 

a lo señalado en el inciso segundo del artículo 588 del Código General del 

Proceso a la Oficina de Instrumentos públicos de Armenia con copia  al correo 

electrónico del peticionario, norbertoacosta60@gmail.com, dejando 

constancia de ello en el expediente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

mailto:norbertoacosta60@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49f20f5ac4254e2ab2f92c6e605ef979e57a2b6eb875f5889fead5c70b6aca8f

Documento generado en 29/04/2022 06:30:51 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


